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Capítulo IX. Copa del Rey. 

Articulo 456. Organización 

- Será asignado a un Comité Organizador por la Junta Directiva de la RFHE a 
propuesta de la Dirección Técnica. 

- Anualmente se podrá celebrar una Final de Copa del Rey, con formato 
similar y normas establecidas para un CDN ***. Pretende acoger a los mejor 
clasificados en los Campeonatos de España de Doma Clásica del año en 
curso. Por tanto la fecha de su celebración siempre será posterior a la de 
los tres Campeonatos de España. 

- El límite de participación será establecido en el correspondiente avance de 
programa. No obstante se recomienda limitar la participación a 10 binomios 
para Gran Premio, 10 para San Jorge, y 5 binomios para el resto de las 
categorías. 

- La RFHE podrá hacer uso de Wild Cards en el número que aparezca en el 
Avance de Programa, según criterio de la Dirección Técnica de la disciplina. 

- La Copa del Rey será otorgada al binomio ganador según la media de las 
pruebas de su categoría. Una reproducción de la Copa Original será 
entregada al binomio ganador de la prueba de Gran Premio.  

 
- El siguiente cuadro resumen detalla los aspectos técnicos, participación, 

sorteo del orden de salida, clasificación, etc. de la Copa del Rey. 
 

Copa del Rey 

Pruebas y 
categorías Todas aquellas contempladas en un CDN***.  

  Gran Premio y San Jorge  Resto de las categorías. 

Participación:  10 Jinetes. Campeón año anterior y 
9 mejores según Art. 422.10.       
Máximo: 1 caballo por jinete. 
Wild Cards 

5 Jinetes. Campeón año anterior y  4 
mejores según Art. 422.10.       
Máximo: 1 caballo por jinete. 
Wild Cards. 

Orden de 
salida: 

1er día: Sorteo (Art. 425.4) 
2º día: Orden inverso a la clasificación 1er día.  

Será ganador el jinete que gane en la media de los días de las pruebas de su 
categoría. 

Premios mínimos: Los mismos que en un CDN *** 
Jueces: Mínimo 5 jueces y máximo 7. Podrán ser nombrados un máximo de 2 jueces 
Internacionales extranjeros con criterios de estrategia de la DT en consenso con el 
CTNJ, que serán equiparados a un juez nacional A. 


